
Plaza de Andalucía, s/n

41930 Bormujos · Sevilla

Teléfono 955 724 571 · Fax 955 724 582

ayunamieno@bormujos.ne

MARÍA DOLORES ROMERO LÓPEZ, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL
AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS (SEVILLA),

HACE SABER:

Que con fecha 2 de marzo del corriene se ha dicado por esa Alcaldía Resolución

593/2026, mediane la que se ha acordado el nombramieno como personal evenual de D.

José María Ruiz Liñán, siendo su enor lieral el que se reproduce a contnuación:

“Dª. Mª. DOLORES ROMERO LÓPEZ; ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DEBORMUJOS (SEVILLA), en uso de las aribuciones conferidas por el arculo 21 de la

Ley 7/85, de 2de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones

concordanes

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Viso el acuerdo del Pleno de la Corporación adopado en sesión exraordinaria

celebrada con fecha 19 de diciembre de 2024, con el siguiene enor lieral:

“Primero.- Crear 2 puesos de rabajo cuya coberura corresponde a personal evenual

cuyas caracerístcas son las siguienes:

a) Dos puesos, cada uno de ellos con una reribución brua anual de 30.898,42 euros,

percibiéndose en caorce pagas, doce correspondienes a las diferenes mensualidades

del año y las oras dos resanes correspondienes a las mensualidades de junio y

diciembre.

Esas reribuciones se acualizarán conforme al incremeno que se esablezca en los

Presupuesos Generales del Esado respeco de las reribuciones para los empleados

públicos.

b) Denominaciones de los dos puesos de rabajos evenuales referidos:

(…) 2.- Asesor de Planeamieno Urbanístco y Vivienda.

- Funciones: Asesoramieno en maeria de vivienda proegida y en desarrollo

urbanístco.(…)”

II. A la visa de la Providencia de esa Alcaldía de fecha 27 de febrero del corriene,

considerando esa Alcaldía como la persona idónea para ocupar dicho puesos D. José

María Ruiz Liñán, con DNI ***5355**.

III. Habida cuena del informe de consignación presupuesaria emitdo el 2 de marzo

del corriene por el Inervenor Municipal.

IV. Viso el régimen del personal evenual de las Corporaciones Locales que se regula

fundamenalmene en el arculo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, y que esablece:
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Plaza de Andalucía, s/n

41930 Bormujos · Sevilla

Teléfono 955 724 571 · Fax 955 724 582

ayunamieno@bormujos.ne

“1. El número, caracerístcas y reribuciones del personal evenual será deerminado

por el Pleno de cada Corporación, al comienzo de su mandao. Esas deerminaciones

sólo podrán modificarse con motvo de la aprobación de los presupuesos anuales.

2. El nombramieno y cese de esos funcionarios es libre y corresponde al Alcalde o al

Presidene de la entdad local correspondiene. Cesan auomátcamene en odo caso

cuando se produzca el cese o expire el mandao de la auoridad a la que presen su

función de confianza o asesoramieno.

3. Los nombramienos de funcionarios de empleo, el régimen de sus reribuciones y su

dedicación se publicarán en el «Bolen Oficial» de la Provincia y, en su caso, en el

propio de la Corporación.”

Visa la propuesa de resolución PR/2026/704 de 2 de marzo de 2026 fiscalizada

favorablemene con fecha de 2 de marzo de 2026.

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Nombrar como personal evenual a la persona cuyos daos identficatvos

se expresan a contnuación, para el desempeño de los puesos de rabajo, funciones,

jornada y reribuciones que se deallan:

- D. José María Ruiz Liñán, con DNI ***5355**, como Asesor de Planeamieno

Urbanístco y Vivienda con las funciones de asesoramieno en maeria de vivienda

proegida y en desarrollo urbanístco, desempeñando sus labores a jornada complea,

con efecos desde el día 3 de marzo de 2026, y con una reribución brua anual de

32.302,34 € que se percibirán en caorce pagas, doce correspondienes a las diferenes

mensualidades del año y las oras dos resanes correspondienes a las mensualidades

de junio y diciembre.

SEGUNDO.- Notficar la presene Resolución al ineresado a los efecos oporunos con

los recursos que procedan.

TERCERO.- Comunicar la presene Resolución a los Deparamenos de Inervención y

Recursos Humanos a los efecos oporunos.

CUARTO.- Publicar el presene nombramieno en el Bolen Oficial de la Provincia de

Sevilla para general conocimieno.”

Lo que se hace público, para general conocimieno y a los efecos oporunos, en

Bormujos, a la fecha de firma.

La Alcaldesa-Presidenta

Fdo.: Mª Dolores Romero López.
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